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coNvENto MARco tNTERlNsrructoNAL cELEBRADo ENTRE LA secRereRh oe
EDUCACóN SUPERIOR, CIENCIA Y TECNOLOGíA Y LA UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS

ARTIADAS . ESPE, PARA I-¡ vI¡¡cuT¡cIÓH DE Los/As BEGARIoS/AS PRoliIÉTEo EN EL

MARCO DEL "PROYECTO BECAS PROMETEO'

Intervienen en la celebración del presente Convenio Marco, por una parle, la Secretaría de Educación

Superior, Ciencia y Tecnología - SENESCYT, representada legalmente por el señor Economista RENÉ

RAM|REZ GALLEGOS, en su calidad de SECRETARIO, de conformidad con el Decreto Ejecutivo No. 2

del 27 de mayo de 2013, publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No.5 del 31 de mayo

de 20'13, a quien en adelante y para efectos de este instrumento se denominará la "LA SECRETARIA",
y por otra parte la UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS - ESPE representada legalmente por

eI Señor GENERAL DE BRIGADA ROQUE MOREIRA CEDEÑO, EN SU CAIidAd dE RECTOR, MNÍOTME

la designación mediante of¡cio No 13-DIEDMIL-'126 de 11 de septiembre de 2013, publicado en la orden

General N0 54 del Comando Coniunto de las Fuezas Armadas el '19 de septiembre de 2013,

posesionado ante el H. Consejo Universitario el 23 de septiembre de 2013, cuya certificación se ad.iunta,

a quien en adelante y para efectos de este instrumenlo se denominará'LA UNIVERSIDAD'.

acuerdan y se obligan a celebrar el presente Convenio Marco al lenor de las siguientes

CLAUSULA PRIMEM: ANTECEDENTES..

t. El artículo 226 de la Constituc¡ón de la República del Ecuador establece que: tas insffucrones del

Esfado, sus organlsm os, dependencias, /as seryidoras o sev¡dores públicos que actúen en v¡ftud

de una potestad estatal ejercerán sdanente las competencias y faatftades que le sean att¡buidas

en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplim¡enfo de sus

fines y hacer efxtivo el goce y ejercic¡o de los derechos reconocidos en la C'onstitución."

2. El articulo 297 de la Const¡tución de la República del Ecuador establece que: "Iodo prograna

f¡nanc¡ado con recursos públicos tendrá objetivos, metas y un plazo predetüm¡nado para ser

evduado, en d matco de lo establecido en el Plan Nacional de DesaÍolb. Las insfttuciones y
entidades que recibn o transfieran bienes o recurns públicos se someterán a las normas que las

regulan y a los pinc¡pios y procedimientos de transparencia, rendiciÓn de cuentas y control

público.'

3. El articulo 385 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que: "H sistema nac¡onal

de ciencia, tf{;nología, ¡nnovación y sabercs ancesfrales, en el marco del rcspdo al ambiente, la

naturaleza, la vida, las culturas y la soberania, tendrá como finalidad: "1. Generar, adaptar y
difundir conocimientos c¡entíf¡@s y tecnologicos.- 2. Recuperar, foftalecet y potenc¡ar los saberes

ancesf¡a/es.- 3. Desanollar tecnologias e innovaciones que impulsen la produaión nacional,
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eleven la eficiencia y product¡vidad, mejoren la cal¡dad de vida y nntribuyan a Ia realización del
Buen Vivh."

Ef articulo 386 de la Constitución de la República del Ecuador, determ¡na que'El sistena nacional
de ciencia, tecnología y saberes ancesfra/es, comprendeá programas y políticas, recursos,
acciones, e incorporará a ¡nst¡tuc¡ones del Esltado, universidades y escue/as pol,lécnrbas, ,nsffdos
de investigrcion públicos y pa ¡culares, empresas públicas y pivadas, organismos no
gubemamentales y personas naturales o juridícas, en tanto realizar, ad¡v¡dades de investigación,
desarrollo tecnológ¡co, ¡nnovación y aqudlas ligadas a los saberes ancesfra/es. '

El articulo 387 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que: 'Será

Responsaülidad del Estado: 1) Facilitar e impulsar la incoryorac¡ón a la sociedad del conocimiento
para alcanzar los objetivos del rQlimen de desmollo; 2) Pranover la generación y producción de

conocimiento, lomentar la investigacion cíentífrn y tecnológ¡ca y potenciu los saberes

ancesfrales, para asi contribuir a la real¡zac¡ón del Buen V¡vir, al sumak kawsay; 3) Asegurar la
difusión y e/ acoeso a los mnocimienfos cienfífcos y tecnologias, el usufrucfo de sus

conocinientos y hallazgos en el marco de lo establecido en la Constitución y la Ley; 4) Garant¡zar

la libeñad de creac¡ón e investigacíon en el narco del respeto a la ética, la naturaleza, el ambiente,
y el rescate de los wnocimienfos ancesfra/es; 5) Recf,nocP'r la mndicion de ¡nvest¡gador de

acuerdo con la Ley.'

El artículo 388 de la Constitución de la República del Ecuador, determina que:'H Estado destinará

los recursos necesarios para la investigación cienfifica, el desanollo tecnologin, la innovación, la

fomeión científica, la recuperac¡ón y desaÍollo de saberes ancestrales y la difusión de

conoc¡m¡ento. (...).'

El Plan Nacional para el Buen Yiut¡ 2013-2017 se han definido políticas, que entre otras, señalan
que para fortalecer las capacidades de los profesionales ecuatorianos y para la invest¡gac¡ón

misma, el Proyecto Prometeo ha sldo uno de los más emblemáticos en este proceso de
generación cientifica.

El articulo 140 de la Ley orgánica de Educación Superior (LOES), señala que: tos cenlros e
insfÍucrbnes del Secfor Público que real¡cen ¡nve*ígac¡ones en cualquier área, afticularán sus

actividades de investigación con una universidad o escuela politécnica públba.'

El articulo 182 de la Ley Orgánica de Educacrón Superior (LOES), establece que: ta Secrefaría

de Educación Superior, C¡enc¡a y Tecnología, es el órgano que tiene por objeto eiercer la rectoría

de la polit¡ca púN¡ca de eduación superior y coordinar acciones entre la Func¡ón Eieativa y las

¡nst¡fuciones del S,:stem a de Educación Superior. (...);'

El artículo 183 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), establece las funciones de la
Secretaria de Educación Superior, Ciencia, y Tecnologia, entre las cuales consta: '...fl Dlseñar,

administrar e instrumentar la politica de becas del gob¡emo para la eduación superior
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